
  

Guayaquil, Enero 31 del 2019 

Señores, 
ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA. 
HERGRAMAR S.A. 

  

Los Compañas en el Ecuador wstán reguladas por distintos entes de control camo lo son El 
'Sorviio de Rertas Intemas y Ln Superintendencia de Compañías, y normadas contablemente 
por a Fageración Nacional de Contadores del Ecuador. Las disposiciones técnicas que emen 
'sias Insttuciones no colncidnn en todos sus aspectos, las que hacen que tengan una primacta 
las Normas y Loyos  amlidas por el Senacio do Kontas Intomas y Superniendencia de 
Compañías en ese orden; relugúndose la apicación de las pollicas contables normadas por la 

Federación Nacional de Contadores. Este comportamiento orgina desviaciones en la 
apicación de loz normas contables establecidas en el Ecuador, y desde 1999 las (NEC) 
"rncipamento an o relacionado con determinados registros y contabilización como son las 

orencias en carbio y gustos diferidos. 
Las Normas exigieron que loz regstos contatios se proparen en Dóleres a parir del primero: 
Ali del 2000, de acuerdo con los Principios Contables del Ecuador y las disposiciones 
“emaradas por ía Superntendoncia de Compañías y el Servo de Rentas Intemas, (SR) que 

son ullizadas enla proparación delos estados fnanclros. 
ESTADOS FINANCIEROS EXPRESADOS EN DOLARES AMERICANOS. 
Como es de conocimiento general y por efectos de la infación que suhió el país alfin! del 
frciclo do 1999 y que se concroió an el año 2000, al de acoparse como nuera valoración 
menstara en el Ecuador, esto es el Dólar Norteamericano, los entes de coral implementaron. 
so adopto como Norma de Valoración la moneda del lar Norteamericano, 
¿En base alo antecormente expuesto la Compañía, so acogíó a la: mencionade Ley y también 
so sujeta al Reglamento de Faciuracón, y hoy en día a una nueva Ley Económica de Equidad 
Trdutaria cuyas apicaciones so Jotalan en algunos Estados Fimenceros Básicos como, ol 
Edd Esicón dl Panor ajo de elec y e comepondarns Ns su como 
delAcivo. 

TACION A LAS: DEl 

  

Con fecha 4 de Septiembre del 2008, modlanto Rogistro Ofcal No 348 se public la siguiente 
resolución No 05.0.C/— 004, que resuelvo an su artículo 2, aleponor que laa “NUF S* sean de 
aplcación obligatoria por parte de las entidades sujetas al conto! y vigilancia do la 
Superintendencia de Compañias para ol registro, proparación y presentación de los ostados 

cronograma de 
A para ls empañas Y ones los al Con Y tro 0 la Sarmiento de 

La comergencia de los Estados Financieros a las normativas internacionales de información 
Ananejera, busca los balances de las empresas con la normativa local 
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